
NUAL UUXIX. - JUEVES i l UE ALUíZO UE iS86.

DK ^h À

IjOs leyes ÿ las dispos iciwœ M Gobiet'no son obligo’ 
twias para la capital de proviima thstle yw te publican \ 
oficialincnte en e^a, g desde cuatro días después poro los 
OeiHÓs 'ptublns de la mismo proninda. (Liüï un 8 dk Nu-
• < UMBRE DE 1887.)

SUSCRECIÓN PÁiVfÍCÜLAJI ■ • ■
En Córdoba: Un mes, 3 peseta,—^imesti'e, 8,25.—Seis meses, 

16,50,—Un año, 33.
Furra DR Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Heis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

BK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RRCKBTO LOS DOMISUÚS

has It^es, órdenes y ontertcios ¡{ue se tnonden publicar en loe 
BoLKiiHRs OFICIALES SK h(ea de. rómitir al i^efé político rrs~ 
peatioo, por ctípo eaiuhtclú se pfisarán á Íos editores de. tos 
mencionados periódicos, (ürurnrs on 2 de Ahuil, de 3 'í 21 
DK Octubre DE l854.)-

Presidencia del Consejo de Ministros.

{&aceta ¿el illa 10.)

S. M. Ia Reina (Q. D. &.), Regente del 
Eeino, y sa Augusta Real í'aanlia, con
tinúan en este yorte, sin novedad en su

REALES DECHF/WIS

Usando de la prerrogativa, que Me 
compete por el art 32 de laUostitnoióu 
de Ia itonarquía, y de acuerdo con mi 
^on^ego de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A.rtículo l." Se deelai-an disueltos 

el Congreso de los Diputados y la parto 
electiva del Senado.

A.rt. 2.“ Las Cortes se reunirán en 
l^adrid el día 10 de Mayo próximo.

Art. 3.“ Las eleccioner de Diputa
dos 30 verificarán en todas Ias provin
cias de la Monarquía el día 4 dé Abril, 
y las de Senadores el dio 26 del mismo.

Art. 4,“ Por los Ministerios de la 
Gobernación y dé'Ultramar se dictarán 
las ordenes y disposiciones oonvenien- 
1^ para la ejecución del presenta 
decreto.

Hado en Palacio á ocho do Mai'zo de 
mil ochocientos, odien ta y seis.—Masía 
CmsTiNA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Adúredas Afnieo Suffasta.

Véngo en declarar cesante, con el 
haber que po- dasíficación le coiTes- 
ponda. á D. Saturnino Ar©ni!Ia.s y Pa- 
i'edes, Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á siete de Marzo da 

mil ochocientos ochenta y ácis.—MaULí 
-Gmihtina-,-—El Presidente deP Coaeejo 
de Ministros, Práxedes ^ateo Sagtista.

En atención á las circustancias que 
concurren en D. Manuel Alcalá del Ül- 
mo, Diputado á Cortes,

VengffW nombraile- Fisetd’del-’Ppi-' 
bunal de Cuentas del Reino,

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos odienta y seis.—Mahía 
CaiSTiNA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, PrÚMides Mateo iSagasta,

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

SECCIÓN 1.“.

KLRCCJ0«KB

Núm. 2,0 0 0 .

(frailar. '

Los- Sres. Alcaldes de todos los pue- 
blos-de esta -provincia remitiráir, «■este ■ 
Gobierno en el plazo improrrogable de 
ocho días, copia certificada de las listas 
definitivas que para la elección de com
promisarios para el nombramienío de. 
Senadores se hayan publicado con an-' 
terioridad al día 8 del actual, según: 
dispone el oi't, 29 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Córdoba 10 de Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas .PwtOfxit’ 
rrero.

■ ■ Núm,2,059. ’

Sección de Fcmeithi.

WON'J'HS

• - CIRCULAR. 'I

Debiendo proeeder.se por el señor 
Ingeniero Jefe de Montes á la forma
ción del Plan general de aprovecha
mientos forestales para el próximo año 
de 1886 á 87, se hace preciso qué por* 
los Ayuntaiñientos y Corporaciones que 
tengan montes .se remiiau directam en
te á dicho Sr. Ingeniero y en el impro
rrogable plazo de 16 días, relaciones 
detalladas de los aprovechamientos y 
valorde los disfrutes que se propongan 
utilijiar los reíéridos Ayuntamientos 
y Corporaciones; pues d.e otro, modo no 
podrán luego hacer el,aprovechamien
to,.si no está comprendido en el Plan 
general que se-formará á los 16 días 
de publicada ésta ' para someterlo á la 
aprobación de la Superioridad.

Córdoba 8 de Marzo de 1886: — El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoea- 
rrera.

Diputación provincial de Córdoba.

u o N 1'A U U B i A

Núm. 2.059. • ■ ■

• ' CIRCULAR ' '

, A fin de que por la Exorna. Diputa
ción pueda darse cumplimiento á lo que 
preceptúa el art. 1'20 de la Ley orgáni
ca Provincial, lós Sres. .Alcaldes de es
ta provincia remitirán en término de 
ocho días á dicha Exorna. Corporación, 
una relación nominal certificada de los 
hacendados forasteros sin casa abierta 
que haya en sus respectivos di-Stritos, 

cuota que satisfacen al Tesoro en el 
año corriente, quinta parte que ha de 
de du cuse con arreglo á la orden del 
Poder Ejécurivo de 14 de Marzo de 
1874 para el señahuniento de cuota en 

.el reparto dél deficit provincial, y 
líquido que resulte de la compara
ción de referidos dates.

Espero del celo de los Sres. Alcal-■ 
des el más exacto cuniplimíento de tan 
■urgópte servicio, ásí como que la.s men- 
aionadas relaciones las remitírati per- 

■ feetaineñtií'-éümatlas y comprobadas, 
para no ser causa de rémora y evitarse 
la responsabilidad en que pudieran in- 
eurj-ir por la inexactitud ú omisión do 
lo.s antecedentes que se reclaman.

Goitíoba 8 de Mirrzo de 1886.—El 
•Gobernador, Alut)».ítd Benayas .Partoca- 
rréfó. . .

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

N¿im. 2,066.

ANUNCIO

Habiendo tomado posesión el día de 
ayer del destino do Oficial de 5.“ clase, 
Inspector de la Contribución Industrial 
y de pomércio dd esta provincia., don 
Man uel Ela peo Godoy, he ácoMíulo, dé 
conformidad eón Ho prevenido en la 
Instrucción vigente del ramo, haiuerlo 
público en esto periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de 

, la.míaiua.á jjidustriaLas.iutera8ado.a. en 
la expresada contribución.

Córdoba 9 tie Marzo de 1886.— Ju- 
r¿»‘ Idurya.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo año económico de 1886 á 1887, como gasto obligatoria, de conformidad á lo prevenido en (os articulas I9I, 192, 193 y 195 de la Ley 
de Instrucción públtca de 9 de Setiembre de 1857, disposición L" de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto do 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

PARA

PBBS0K,^L UE T111HC CLONKS MATERIAL ALQUILKUKH TOTA^

PesciA». ’■Cents. FeaetAs. Céms, Fescue, Cénts. Pesetas. ' Céat#, Pcj>iila.3. Cents»

1 Escuela elemental de niflos.............................. ..... 825 200 n 206 25 130 ft 1.361 26
Alcarúceyog................... 1 Maestra sustituida de la elemental ele niñas. . . 412 50 n JJ Î7 ft ft 71 412 60

i Maestra sustituta de la misma.............................. 412 ■60 125 206 25 130 ft 873 76
(premios.................................................................... JJ n JI n ft ft 77 ft 25 ft

Suma.. , , . . . 1,650 ÏÎ 326 -n 412 50 260 ft 2.672 60

Escuela elemental de niños.................................... 1.100 7) 276 275 ft 175 ft 1.825
i Idem id. de niñas..................................................... 1.100 276 71 275 ft 176 ft 1.826

Almedinilla (1). , • Idem incompleta de niños de Sileras.................... 466 26 60 77 114 06 75 ft 706 31
Idem id. de ñiflas de id........................................... 466 2E 60 fi 114 06 76 7) 706 31

| Idem id. de Las Navas 456 26 60 ft 114 06 60 17 680 31
'Premios.................................................................... r» tJ ft ft 71 77 ft 30 ft

Suma....... 3.668 730 71 892 18 660 ». 6.770 93

. Esencia elemental de niños....................................
| Maestra sustituida de la Escuela elemental de

826 M 187 60 206 25 ft ft 1.218 76

Almad-tmar del liío. . niñas..................................................................... 412 50 11 77 ft 76 ft 487 60
| Maestra sustitúta de la misma.............................. 412 60 160 7) 206 26 124 ft 892 76

Premios.................................................................... ÎJ ÏÎ » 73 77 71 ft ft 26 ft

Suma............................... 1.660 n 337 60 412 60 199 ft 2.624 ft

■ Escuela elemental de niños................................... 826 206 26 206 25 100 ft 1.337 60
AiiorafS}. . • , . I Idem de adultos......................................................

l Idem elemental de niñas.........................................
400
826

TÍ
137

ft
50

100
206

ft
26

50
ft

>1
ft

650
1.168

ft
76

l Premios. .................................................. » ft 77 ft ft ft ft 25 7)

Suma.............................. 2.050 343 75 512 50 150 ■ ft 3.081 26

E.scuela superior de niños. 1.650 ' 412 60 412 50 300 ft 2.775
Primera Escuela elemental de niños.................... 1.375 3^ 76 300 ft 2.362 60
Auxiliar de la anterior............................................ 730 » 77 ft 77 77 71 730
Segunda Escuela elemental de niños.................... 
Subvención á una Escuela elemental de niños asi-

1.375 íi 343. 76 * 343 75 , 300 ft 2.362 60

milada................................................................... 912 50 »7 77 ft 31 912 60
Escuela de párvulos................................................ 1,600 n 412 60 343 76 300 ft 2.706 25

Baena(3)..................... * Ausiliar de la anterior........................................... 825 ft ft 71 71 825
Escuela;de adultos................................................. 1,000 260 260 300 73 1.800
Primera Escuela elemental de niñas.....................
Auxiliar d'é'la'aftterior. ........................................•

1.376 229 16 343 75 300 77 2.247 91
687 50 11 7)' ft 77 71 6^7 60

Segunda Escuela elemental de niñas.................... 1.376 » 229 16 343 75 300 ft 9.247 91
Auxiliar de la anterior................... 687. 60 ft 17 71 77 71 687 60
Escuela incompleta de Albendin........................... 366 9] 25 91 26 100 ft 647 60

\ Premios.................................................................... Jt « ÍJ 71 ft ft ft ft 125 ft

Suma l4.p07 2.312 07 2.472 60 2.200 ft 21,117 07

Primera Escuela elemental de niños.................... 1.100 .276 276 200 77 1,860
Segunda id. id. id.. ■........................................
Tercera íd, id. id.............................................. ....

1.100 276 ft 275 ft 200 ft 1.850

Belalcázar (4). 1.100 T? 275 ft 275 ft 200 73 1.860
Primera íd. id. id, de niñas.................................. 1.100 183 33 276 325 1.833 33
Segunda íd, id. id................................................... 1.100 » 183 83 276 325 ft 1.833 33
Premios.................................................................... n ÏÏ ft ft .ft ft 71 . 76 ft

Suma.............................. 6.600 »1 1.191 66 1.376 ft 1.260 ft 9.391 66

(1) Se recomienda al Ayankimionto de AlniediniUa la creocióu de mía plaza de Auxiliar para la Escuela ele men tal de utOas, con la dotación legal de 550 pesetas: pues la matricula de ella 
pasa de 100 alumnas, número crecidísimo para que una sola Maestra pueda dar la ensoflanza con buenos resultados, '

(2) Se recomienda al Ayuntamiento de Aflora la creación de una plaza de Auxiliar para la Escuela elementa] de ni flus, con la dotación legal de 112,50 pesetas;, pues la matricula de olla 
excede de 100 aJumnoa, número crecidÍBimo pava que un solo Maestro pueda dai- la enseuanza con buenos resultados,

(8) No teniendo la villa de Baona el número de Escuelas públicos que le corresponde», se recomienda al Ayuntamiento la creación de una eíetuental de ofula sexo, ó en su defecto, y haata 
que esto se realice, que dote ó la segunda elemental de niños de uu Auxiliar, con el sueldo legal de (187,50 pesetas; pues la matricula de ella p.asa de 100 alumnos, numero crecidísimo, para 
que un aoio Maestro pueda dar la enseñanza con buenos resultados. Sería también conveniente que á la segunda de niñas se le aumentase otra Auxiliar, por «ceder su matricula de 200 
discipulas.

(4) Faltando ¿ la villa de Belalcázar usa Bscuela de niños y dos do niñas para completar el número de las públicas que le corresponden, se recomienda al Ayuntamiento la creación de 
ana de cada sexo, ó en su defecto, y hasta que esto so realice, que dote de un Auxiliar, con el sueldo legal do 5S3 peseta-s, á la torcera elemental do niños y á bus dos de niñas; pues la matri
cula de estas Escuelas excede de 100 alumnos, numero crecidísimo para que un solo Maestro ó Maestra pueda dar la auseñituza con buenos resultados.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

BUmei (1); , .

Benamejí.

^lútqzwj:,, ,

^'^jalance^S). . .

^(^ira, (3).

PARA

PEUSONAL VETBIBUCIONSS MAllíUUL ALQUILERES
TOTAL

Pesetas. Cénts* Poseías. Cóntó. Pesetas* ednta^ Pesetas. C¿nis. PtíSciaf:, Cénts,

Primera Escuela elemental de niños. . , 1.100 275 276 365 2.015
Segunda id. id. id * IdQO 276 276 638 50 2588 60.Auxiliar de la anterior. ....... 560 550Gratificación para la .Escuela de adultos. . 638 76 159 69 798

11
44Primera Escuela elemental de niñas. , . 

Segunda id, id; id
1,100
1.100

n
183

.33
33

276
276

11 647
547 '

50 2.105
2.106

83
83

Auxiliar de la anberior. . • 650 650Escuela elemental de niños de Peñarroya. 825 60 206 26 320 1.411
11

25Idem id. de niñas de id! . . '. . '. .' 826 120 206 25; 820 1.471 26
Idem Íd. de niños de Pueblo Nuevo. . , 825 206 26 436 25 1.487 50
Idem id. ,do niñas de íd............................. 825 206 26 137 60 ■ 1.168 76
Idem incompleta de Doña Rama., . . . 01 26 91 26, 70 11 617 50Idem íd. del Hoyo. . . . j . . 1 366 91 ' 25 91 26 70 1) 617 60
Premios.. .. n 11 17 71 17' 176 »

Suma.. . , . 10.168 .75. 1-279 A6 2.267 19 3.472 25 17.362 36

Primera Escuela elemental de niños. . . 1.100 ’iri 275„ 276 200 1.850
Segunda id. íd. íd.. . . .'1'. ; . . . 1.100 275 276 200 1.860
Primera íd. id. de niñas 1.100 300 276 200 1,876
Auxiliar do la Anterior............................... 660 660
Segunda Escuela elemental de niñas. . . • 1.100 183 33 275 : 200 1.758 33
Escuela incompleta del Tejar. 276 68 76 '68 75’ 75 487 60

1!Premios. ... » « 17 11 60

Síuna * 6.226 ÏÏ 1.102 08 1.1'68 ''76 876 ' 8.430- 83 ’

Escuela elemental de niños 826 206 206 26 125 1.362 50
Idem id. de niñas. . . 825 137 60 206 25 125 1,293 75
Premios.

TI

Suma,. . i .

1) « 11 , 17 11 11 11 20 »

1.660 343 76 412 50 260 11 2.676 26

Primera Escuela elemental de niños. . . 1.100
ol ;

366 66 276 250 1.991 66
Auxiliar de la anterior................................. . 650 650
Segunda Escuela elemental de mñtís. • . '’ . 1.100 366 66 276 1.741 66
Auxiliar de la anterior. . . . . ■ .* . i * > 650 550
Tareera Escuela elemental de niños. . . 1.100 366 66 276 1,741 66
Auxiliar delà anterior................................... 660 » 660
Escuela elemental de niñas.......................... 1.100 244 '44 276 1,619 44
Subvención al Colegio de Educandas. . 1,000 , . 437 50 1,137 60
Escuela incompleta de niños de Morente. 600 230 125 90 945
Idem id. de niñas de íd. . . . . , . '600 91 25 126 75 791 25
Preiuios. , . n 11 11 71

i !
71 11 11 60 71

Szima.................. 8,060 rt 1,666 67 1.487 60 415'
’^ : 11.668 17

Escuela superior de niños............................ 1.666 66 416 66 . 416 66 547 1 60 • 3,047 48
Primera Escuela ¿lemental de niños. . . . 1.376 343 75' 343 76 319 38 2.388 88
Auxiliar de la anterior. ....... '687 60 - 087 50-
Segunda Escuela elemental de niños. • . 1.376 TÍ 343 76 ' 343 ' 76 365 2.427 50
A'uxiliar delaanterior........................  . . 687. 60 687 60
Escuela de párvulos....................................... 1.375 343 75 343 76 547 60 2.^10
Auxiliar de la anterior............................. .... 687 60 ■ --'087 60
Gratificación para la escuela de adultos. , 376 11. 93 75 143 75 612 50
Primara Escuela elemental de niñas,. . . 1.376 229 16 343 75 1.947 91
Primera auxiliar de la anterior..................... 687 60 U 687 60-
Segunda auxiliar de la misma...................... 687 60 lí 687 60
Segtínda Escuela elemental de niñas, . , 1.376 Jf 229 16 343 76 472 2.419 91
Auxiliar de la anterior.................................. 687, 60 687 60
Tercera Escuela elemental de niñas. . . . 1.376 229 16 343 75 466 2.419 91
Auxiliar de la anterior................................... 687 60 H 687 50
Premios..'; . . ........ » 11 I» 71 11 Î7 120 n

Suma.................. 16.104 16 . 2,229' 14
1

2.622 91 2.716 38 22.792 69

^ recomienáft lü Ayimtamiento de Bélmeï la creación de una pía^a da Auxiliar, con la dotación legal de 660 posetay, para la primera Escuela eleniehtaí da niños y otra con el mismo 
ñio, para la primera de niñas; pues la motríedía de estas Esc uelas pasa de 100 alumpoa, número oreoidisimo para que un sólo Maestro ó Maestra pueda darda oíisoñansa con buenos resultados 

uiña Í'^^“’^° ^ 1* eindad de Bujalance al^uu^s Escuelas para completar el número de las une le corresponden, se recomienda al Ayuntanúento là creación do una Escuela elemental de 
siiii ' ” *’^ ®^ defecto, y hasta que esto se realice, tjae dote á la existente de una Auxiliar, con él sueldo legal de 550 pesetas; pues la matricula de ella excede de 100 alumnos número crecí df- 

0 para que una sola Maestra pueda dar la enseñanza con. hueuos resultados.
’^i^n* le^n^^’^^*' ^ j* ciudad de Cabro cuatro E.scuelas de niños y otra,s cuatro de niñas pata completar el número de las públicas que le corresponden, se recomienda al Ayuntamiento la crea*

(Cantinnari.)
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Bnj.ETIS OrrCI.VA DR LA ER.3VIXCIA^ PE- CÓllDO-lA

AYUNTAMIENTOS

Guijo.

Núm. 2.058,

I). Jnutí Delgado Gareta, Alcalde »anmti- 
tticianal de e^d villa.

Hago saber. Quedebiéndosedarprin- 
cipio por la Junta pericial de la misma 
á la formación del apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza pública de in
muebles, cultivo 5' ganadería, de este 
término municipal, para la derrama de 
la contribución territorial del próximo 
año económico de 1886-87, se-p-eviene 
á los contribuyentes del mismo el deber 
,que tieuan de presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relación ju
rada de las alteraciones que hayan su- 
fridû^Pt ^ riquezas, en.,el término-de 
30 días; an la inteligencia de que el que 
no lo verifique, no será oída ninguna 
reclamación que presente, parándole el 
perjuicio á que haya lugar:

Guijo 3 de Marzo de 1886;—Juan 
Delgado,

Pozoblanco.

. KíuiJ, 2.05Ü. •

B. Jmigitin Calvm'a Vaiei-o, Alcalde eons- 
tiitwwnal de esta mUa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUarainiento que ha 
de servir de'base paré "él repartimiento 
de Ia contribución, territorial corres
pondiente al pró.ximo año económico 
de 1886-87, los interesados que hayan 
sufrido alteración en su riqueza ó se 
crean perjudicados en sus cuotas, pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento., y en el término de treinta 
días, los títulos que acrediten dichas 
alteraciones y las reclamaciones de 
agravios con relación á los últimos.

Lo que se hace público para conoci- 
miénto^e^odós. ~ "

Pozoblanco 7 de Marzo de 1886,— 
Joaquín Cabrera,

Montemayor,

Núm. 2.009.

Don Salvador Carmona Gówes, Alcalde 
conpUlucional .de esta vi^a. • ,.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se á la formación del apéndice al ami- 
Haramiento qúe ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial de la miama que regirá 
•n el año ecóiiómico próximo venidero 
de 1886 á 87, se fija el plazo de lo días, 
á contar desde la fecha de su inserción 
en el BoletIx Oficial de esta provin
cia, durante las cuales se presentarán 
en esta Secretaría todos los propieta
rios, asi vecinos como forasteros que 
hayan subido alteración en su riqueza 
á manifestar cuál haya sido ésta, con los 
documentos justificativoa de las trasla
ciones de dominio; en la inteligencia 

de que el qu^ no lo verifique dentro del 
plazo señalado no será oída su soli
citad.

Y para qué llegué á'cónochiuénto dé 
los interesados, se publica el presente 
en Montemayor á 8 de Marzo de 1886. — 
Salvador Carmona.

1 Valenzuela.

Núm, 2.055.

B. Pedro Hidalgo y GaUardu, Alcalde, 
constiiucional de esta villa.

Hago saber: Que nombrado por el 
Ayuntamiento que prendo Recauda
dor del impuesto de cédulas persona
les, correspondientes ai año económi
co de '1885 á86, áD. Ricardo López 
Velasco, éh '‘eúihplímÍeutÓ’a.’lo’qifS^ " 
preceptúa en el aa-t. 37' de la Instruc
ción del ramo de 27 de Mayo de 1884, 
queda abierta la cobranza vohuitaria 
de las husmas, durante el plazo de tres 
meses, que empezarán á contarse desde 
hoy hasta el 7 de Junio venidero; en- 
tendiéndoso qUe el qU6. nO|lo hiciere 
incurrirá en una multa del duplo del 
valor de la cédula que le haya coiTes- 
pondido, sin perjuicio de sufrir loa 
apremios que determiua la Instrucción 
y procedimientos ejecutivos de 20 da 
Mayo de 1884.

Lo que se hace público por medio 
del pfe'sentS', para (puelos* iuteréíKíTós" 
se provean de sus 'cédulas personales 
en la oficina establecida qqmo recauda
ción en el piso'alto de las Casas Con
sistoriales.

Valenzuela 7 de Marzo de 1886.—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

JUZGADOS

Derecha de Gordoba— -——-

Níiúi. .2064

B. Antonio Harlint^e Aranda, Juez de 
instrucción del distrito de la Derecha de 
esta capital.

Hago saber: Que por los señores 
D, Manuel Criado y Vilches. D. Anto
nio García Ontiveros y Frías, D. Pedro 
y D. Manuel Criado y Benítez, "veci
nos dé esta capital, se ha".3olicitado se 
les declare coa derecho electoral y su 
inscripción en el censo respectivo á 
este distrito, para usar de este derecho 
en las eleóciones de Diputados á Obr- 

.tes, en nonoepto,< loe- dos primeros/ de 
contribuyentes, y los dos últimos, en el 
de capacidad, como Beneficiado de esta 
Santa Iglesia Catedral y Licenciado en 
Farmacia, todo lo cual se hace público 
por medio de este edicto, para que en 
el término de veinte días, cualquier 
elector pueda deducir las reclamacio
nes que e.stime convenientes.

Dado en Córdoba á 2 de Marzo de 
1886. —Antonio Martínez.—El Actua 

. río, Manuel Guillén.

Núm. 2,047.

p>, Antonio Afartínez Aranda, dîtes ,iic, 
'rinsti'uvcii»i. del distntode lu Btfreidt/vde 
ésèu capital.

Por la presente "cito, llamo y empla
zo a D. Cipriano Ortiz López, de esta 
vecindad, cuya profesión y señas per
sonales no constan, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde.su.in
serción en la Gaceta de Madrid¡ compa
rezca en este Juzgatlo para la práctica 
de "varias.diligencias, decretados en la 
oausa une se le sigue por estafa, cuya 
citación y emplazamiento se, le .haop 
mediante á haberío ausentado de esta 
capital é ignorarse su paradero; áper- 
cibído que de no comparecer será de
clarado rebe’de y le parará.el perjuicio 
que haya lugar coñ arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita- 
,res ó individuos do la policía judicial, 
procedan á su busca, capturi y conduc
ción á la cárcel pública da esta capital, 
con el indicado objeto. ■

Dado en Córdoba á i.® de Marzo de 
1886.—Antonio MartiníZ^-rrEI Actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Dirección general de 
Administración militar- .

Nútn. 2.045.

. .AÀÙNÇIO

Dabíendo procederse á contratar en 
pública subasta noventa mil tablasj 
con, destino al material de acuai'tela- 
inieuto, se convoca por, el presente 
anuncio á los que puedan tornar porte 
en eíla, con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes: '

1 .* La licitación será simultánea/ y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Hiteindencias milibires de los ' distritos, 
de Cataluña, Andalucía, Valencia, Ga
licia, Granada, Castilla la Vieja y Pro
vincias Vascongadas, el 22 de Marzo 
ac-tual, á las doce del día, en cuyos 
^úiitos sé hallará dé 'manifiesto, ade
más'del p] iego de comlicione», la mues
tra de Ias tabla.s que'se subastan.

2 .* El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881, 

• mediatite- poapoetoíones  ̂arregladas ai 
formulario inserto á continuación.

3 .* Los. licitadores que suscriban 
las proposiciónes están obligados ó ha
llarse preaeptés ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta det remate.

4 .* El precio limite fijado, e^t el de 
una peseta ochenta y cinco céntimos 
por tabla.

Madrid 3 de Marzo de 1886. — El In
tendente Secretario, Juttqiún i^/'ut,

üoiJKLü a& rnoposicióN

D. P. de' T., TP<jino de.y domici- 
liadojen,..,, entenído del anuncio de 
convocatoria publicado an la Gííceta • 'le 
Jíadrid 0 Boíatín OficUil de..,,) el día.... 
de,.., número.,,, según el cual han de 
ser contratadas ndventa míl tablas pa
ra el servi cío de acuartelamiento del 
Ejéicíto, se compromete á entregarías 
al precio de....(en letra) pesetas tabla- 
Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo 
del depósito de.... hecho en la Caja ge
neral die Depósitos (ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de.... ) según lo 
prevenido en Ias condiciones 6 ' y 7.* 
del pliego. , )

f/'eídía ÿ ’firma del prop&nente.)

Cuerpo Administrativo del Ejército.

FABRICA'nií ÚAKINAS DE CÓRDOBA

Bl Comisario de(jiter^'a, director delaBá- 
briea militar de harinas de esta plœa,

Núm. 2.040.

; ANUNCIO

Hade saber: Quej debiéndose adquirir 
en esté' Estableciipiento, sito Molino de 
San ■R^ael f^mpó de la Verdad), tres 
muías para arrastre de carro, podrán 
los que’ deseen vender dicho ganado 
presentaido en la expresada Dependen
cia en la que están de luauifiasto has 
condiciones y precios que han de con
currir en la citada compra.

Córdoba 6 de Marzo de 1883. — 
Antonio Zubia.

A N UjN C10

INTERESANTE

En. U Admiumt^ción de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio^ existen 
ejentplarés de lá Ley de Reclutamiento, 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circu lares" diruntpr JuHo* y^l^^dé ’ 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

lUFBBHi'Á FROVisciAt (Ciai aoculiHu Huarlctu', 
ioufo de N. Uare-U*.
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